


PORTAFOLIO DE SERVICIOS

ü Créditos Entes descentralizados.

ü Créditos de Tesorería entes territoriales

ü Créditos de Carácter Transitorio.

ü Créditos de Fomento.

ü Administración de Recursos por Convenios.

ü Administración de Proyectos (Convenios 1113).



BENEFICIOS DE CADA PRODUCTO. 

ü Créditos Entes descentralizados.
Son créditos otorgados a entidades descentralizadas, destinados exclusivamente a
atender insuficiencias de caja de carácter temporal para libre destinación, inversión o
funcionamiento con plazo no superior a un (3) años.

ü Créditos de Tesorería entes territoriales.
Son créditos otorgados a las entidades territoriales y se destinarán exclusivamente a
atender insuficiencia de caja de carácter temporal durante la vigencia fiscal y debe ser
cancelado antes del 20 de diciembre del mismo año.



BENEFICIOS DE CADA PRODUCTO. 

ü Créditos de Carácter Transitorio.
Está dirigido a Entidades Territoriales, destinadas exclusivamente a atender
insuficiencias de caja de carácter temporal mientras que la entidad que aprobó el
crédito realiza el respectivo desembolso, este, puede pasar de una vigencia a otra y
debe ser pagado a un plazo no mayor a un año.

ü Créditos de Fomento.
Línea de crédito que tiene por objeto dotar a los clientes del IDESAN, de recursos con
plazo no mayor a 10 años para su pago, con garantías destinados a financiar
programas y proyectos de inversión y manejo de deuda, enmarcados dentro de los
Planes de Desarrollo.



BENEFICIOS DE CADA PRODUCTO. 

ü Administración de Recursos por Convenios.
Es un mecanismo ágil y flexible para la administración eficiente y oportuna de recursos
destinados a proyectos, programas, estudios de pre inversión e inversión, dirigidos a
obras y prestación de servicios que beneficien a la comunidad.

Estos proyectos pueden ser formulados, estructurados, viabilizados, gerenciados y
ejecutados directamente por el INSTITUTO, o simplemente administrar y pagar previa
orden de la persona autorizada.

Es una modalidad de captación, con un fin específico y a un plazo previamente
definido, que el INSTITUTO, podrá recibir de las entidades públicas del orden
municipal, departamental, nacional, comunidad internacional, cuya ejecución se pacta
en un término previamente establecido.



BENEFICIOS DE CADA PRODUCTO. 

ü Administración de Proyectos (Convenios 1113).
El convenio 1113 de 2016 se firmó el 29 de agosto de 2016, entre INVIAS, ANI, alcaldía
de Bucaramanga, Gobernación de Santander, la Aerocivil e IDESAN en calidad de
ejecutor de las obras. Dentro del convenio se realiza la administración de dos peajes,
el ubicado en la vía que conduce al municipio de Lebrija (aeropuerto) y el ubicado antes
de llegar al municipio de Rio negro. Dentro de las diferentes actividades que debe
realizar el IDESAN se encuentran, la administración vial y su correspondiente
mantenimiento de las vías, se realiza el recaudo a las estaciones del peaje y la
interventoría a dicho recaudo.

• El recaudo neto con corte octubre del 2020 asciende a la suma de $98.518.041.256 
producto del recaudo de las estaciones de peaje, de igual modo se cuenta con un 
empréstito aprobado por parte de Davivienda por valor de $100.000.000.000, los 
cuales se encuentran disponibles en el momento de ser necesarios para la ejecución 
de los proyectos. 



BENEFICIOS DE CADA PRODUCTO. 

RELACION DE PROCESOS EN EJECUCION ACTUAL



BENEFICIOS DE CADA PRODUCTO. 

• RELACION DE PROCESOS A INICIAR POR PARTE DEL 
CONVENIO 1113



BENEFICIOS DE CADA PRODUCTO. 

• RELACION DE PROCESOS A INICIAR POR PARTE DEL 
CONVENIO 1113



RIESGOS DEL PRODUCTO. 

Para la administración del riesgo, la entidad cuenta con una plataforma llamada
SIIARE, donde se pueden administrar los cinco riesgos (SARC, SARO, SARLAFT, SARM
y SARL). Esta plataforma evita que se manipulen los resultados tanto de las
auditorias como los financieros, teniendo en cuenta que se encuentra enlazado
directamente con el módulo de cartera y financiero. Así mismo permite realizar el
monitoreo a la matriz de riesgos de manera instantanea

üCréditos Entes descentralizados.
• El ente descentralizado se liquide durante la vigencia del crédito.
• Se afecta el indicador de liquidez de la entidad
• Se afecta el indicador de cartera vencida

ü Créditos de Tesorería entes territoriales.
• La entidad territorial no logre cancelar la totalidad del crédito antes del 20 de diciembre,

afectando el indicador de liquidez y de cartera vencida de la entidad .



RIESGOS DEL PRODUCTO. 

ü Créditos de Carácter Transitorio.
• Que la entidad financiera no desembolse el crédito.

ü Créditos de Fomento.
• Que no se realice el proyecto por el cual fue aprobado el crédito.
• Que las rentas pignoradas y proyectadas por la vigencia del crédito por la

entidad territorial no tengan el recaudo esperado.
• Se afecta el indicador de liquidez de la entidad
• Se afecta el indicador de cartera vencida



RIESGOS DEL PRODUCTO. 

ü Administración de Recursos por Convenios.
• Que los recursos no sean utilizados para el fin especifico.
• Incumplimiento en las obligaciones pactadas en el convenio por parte de IDESAN

(Tasa de interés, liquidación de intereses financieros, riesgo operativo y riesgo
financiero).
• Que los recursos autorizados para pago, la entidad los destine para otros

compromisos y no se realice los pagos previstos en el Convenio.

ü Administración de Proyectos (Convenios 1113).
• Que no se logre el recaudo de los peajes por diferentes emergencias.
• Demandas por diferentes acciones u omisiones en la administracion oportuna de

las vias.



¿CUÁL ES EL PRODUCTO MAS SOBRESALIENTE 
O IMPORTANTE EN EL INSTITUTO?. 

Actualmente el producto mas sobresaliente son los CREDITOS DE FOMENTO debido
al nivel de colocación y el impacto socioeconómico que se ha logrado en la región, pero
el Instituto se perfila para que en un fututo el mas importante sea la ADMINISTRACIÓN
DE RECURSOS POR CONVENIOS Y PROYECTOS.



MUCHAS GRACIAS


